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IRLANDA 
 
COMENTARIO GENRAL 
 
Según los últimos datos publicados por la Central Statistics Office, en términos de precios, el 
IPC en Irlanda subió un 0,2% en el mes de diciembre, comparado con el mismo período del 
año anterior. El siguiente cuadro muestra la evolución del IPC (CPI) e IPC armonizado 
(HIPC) en los últimos tres años. 
 

 
 

Fuente: CSO 
 
Plan económico de Irlanda 2014-2020  
 
El Gobierno de Irlanda ha presentado el plan estratégico que marcará la política económica 
irlandesa desde 2014 hasta 2020. El documento Una estrategia para el Crecimiento, A 
Strategy for Growth, pretende impulsar el crecimiento económico, reducir el nivel de déficit, 
disminuir el desempleo y mejorar el nivel de vida.  Este informe se divide en cinco 
secciones: una introducción, los tres pilares básicos de la estrategia y las acciones políticas 
que van a llevarse a cabo durante 2014. 
 
El 15 de diciembre de 2013 Irlanda abandonó el programa de rescate europeo, pero aunque 
el país está en mejor situación que hace tres años, se necesita un mayor crecimiento 
económico para reducir el desempleo y la deuda. La economía irlandesa está ahora 
emergiendo de una profunda y prolongada recesión y los signos de recuperación económica 
son cada vez más evidentes. Para el año 2014, se prevé un incremento del PIB del 2%, con 
la demanda interna y externa haciendo una contribución positiva. La recuperación es más 
evidente en el mercado laboral, hasta el tercer trimestre de 2013 se crearon casi 60.000 
empleos y la tasa de desempleo es la más baja desde 2009.  
 
A continuación se adjunta tabla con las previsiones macroeconómicas y presupuestarias 
2013-2020:  
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Esta estrategia económica se base en tres pilares:  
 

• Garantizando la sostenibilidad de la deuda: La confianza en la sostenibilidad de las 
finanzas públicas es una condición para una recuperación sólida y duradera. La crisis 
dejó a Irlanda con una muy elevada deuda pública, mediante la combinación de 
normas para el gasto y el déficit, reformas institucionales y una mejor gestión del 
gasto público, la deuda pública bruta descenderá a niveles seguros (por encima de 
90% en 2020). Al mismo tiempo, el Gobierno mantendrá la competitividad del 
sistema fiscal y ofrecerá los servicios públicos e infraestructuras necesarias para 
mantener una alta calidad de vida y una recuperación económica sólida. 

• Financiando el crecimiento: Gestión rigurosa de las finanzas públicas acompañada 
por medidas para asegurar flujos financieros para empresas y oportunidad de 
inversión en el país y resolver los problemas de deuda de familias y empresas. El 
Gobierno continuará  procurando que se consolide la confianza en el sistema 
bancario,  y priorizando el crédito a tipos de interés competitivos para las empresas y 
la inversión sostenible. Asimismo, abrirá nuevas e innovadoras fuentes financieras 
no bancarias para la creación de empleo y el desarrollo de infraestructuras.  

• Apoyando el empleo y el nivel de vida: El empleo se está recuperando, con la tasa 
de desempleo bajando desde el 15,1% al 12,8%, con lo que se prevé alcanzar el 
pleno empleo para 2020. Creación de un entorno que promueva la iniciativa 
empresarial y el crecimiento de las nuevas empresas, que atraiga la inversión 
extranjera, que cree una fuerza laboral flexible, abierta y diversa y que permita a 
todas las empresas de Irlanda prosperar, sin importar el tamaño, el sector o si 
comercia local o internacionalmente.  

 
Medidas que facilitarán la reducción del desempleo y la activación del mercado laboral:  
 

• Intreo1: El nuevo servicio de ventanilla única Intreo estará totalmente desarrollado 
para finales de 2014. Se establecerá un perfil de cada demandante de empleo con el 
objetivo de identificar a aquellos que tengan mayor riesgo de convertirse en 
desempleados de larga duración. Se aumentará la dotación de plazas de este nuevo 
servicio, a las que solo podrán acceder los desempleados de larga duración así 
como los jóvenes menores de 25 años que reúnan los requisitos para participar en el 
programa Garantía Juvenil.  

 
• JobPath: El Ministerio de Protección Social desarrollará un nuevo servicio de 

activación del mercado laboral, el JobPath, que ofrecerá un servicio de participación 
mensual a los desempleados de larga duración. Gracias a este nuevo servicio, cada 
desempleado de larga duración recibirá asistencia para encontrar, solicitar y 
prepararse para el empleo. Si es necesario, se les referirá a programas de 

                                                 
1 Nuevo servicio público de empleo y de apoyo a los desempleados, que sustituye a los antiguos servicios de 
empleo que realizaban conjuntamente FÁS y el Ministerio de Protección Social.  
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experiencia laboral, formación y perfeccionamiento. Este servicio entrará en 
funcionamiento en el cuarto trimestre de 2014. 

 
• Garantía Juvenil: Irlanda implementará a través de un plan con objetivos el programa 

europeo Garantía Juvenil en 2014-2015 para asegurar que los jóvenes menores de 
25 años que estén desempleados o terminen sus estudios reciban una oferta de 
empleo, más educación o programas de formación.  

 
• Tax And Welfare – Incentives to Work: El Gobierno ha establecido un Grupo Asesor 

en Impuestos y Bienestar Social para que haga recomendaciones sobre cómo 
modificar estos sistemas. Asimismo, se va a simplificar el proceso de solicitud de la 
prestación familiar denominada complemento de la renta familiar, que se otorga a los 
empleados con hijos, para que aliente a los empresarios a mejorar el conocimiento 
de este proyecto. Estas medidas se reflejarán en el nuevo programa de empleo 
Pathways to Work.  

 
Por último, el informe incluye una sección con las próximas acciones políticas que van a 
llevarse a cabo para la consecución de estos tres pilares. En el primer trimestre de 2014 
prevén presentar los siguientes planes de empleo: Action Plans for Jobs 2014, Pathways to 
Work 2014 y Garantía Juvenil.   
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